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LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS

D E C L A R A:

PRIMERO: de Interés Legislativo para este Honorable Cuerpo el 50º Aniversario de la Escuela de Educación Integral Nº 3 "Lucecitas", ciudad de Gualeguay, a celebrarse el 18 de septiembre de 2017. 
SEGUNDO: Comuníquese y remítase copia de la presente a dicha institución educativa.
FUNDAMENTOS
Sr. Presidente, 
“LUCECITAS”, Escuela de Educación Integral, fue creada el 18 de Septiembre de 1967. Un grupo de Padres aceptó el desafío y apostó a la organización de una Institución que pudiera recibir a sus Hijos que en ese momento no podían concurrir a la Escuela sin recibir un apoyo especial. Se formó entonces una Comisión denominada “Lucecitas”, Asociación Civil sin Fines de Lucro, con aprobación de sus Estatutos y con Personería Jurídica L Nº 277 que comenzó a trabajar con mucha energía para ir cubriendo cada una de las necesidades que se iban planteando. Todo acontecimiento para recaudar fondos o para acercar simpatizantes resultaba exitoso.
Esta Comisión fue integrada por Padres y Amigos simpatizantes de la obra a quienes sólo mueve el interés de brindar a la Comunidad la atención de Niños con Necesidades Especiales.
Por el compromiso y trabajo constante a lo largo de estos cincuenta años, solicito a los señores legisladores acompañen con su voto favorable el presente Proyecto de Declaración. 
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